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• 1 sultado de los exámenes de l:t L ni ver-/ ver-ladera democracia, como condición _fan-
EDITORU.L. ¡ . d· d Ce p·· 1 . del e ieo-io En la. sec- da mental de las instit~:ciones libres. 
IXSTR'CC<.-'IO~ P"GBLIC'A..-.-\loeución del St:nor! S~ a n ·a. Y , 0 0 ·. Y esa tendencia, desc.-a.nsando en sólidos 

~i~R~r de la ~niver:.-idad, eo. el~ de la l ClÓa que corresponoe pubhcamos es~os fnn•iamentos, es muy legítima; porque, en e
~tribuCl':n_de ~l"em~os.-Io.forme de la ::iecreta.- 1 interesantes documentos re•.-e!aJ.ores nel f~to propender al establee! miento del gobier-
na de la. lJmversi<!a.d Central. ~ d ¡ - ' · ·' 

JUSTICll Ref 1 • . . . estado y progresos e a ensenaoz.-t se- no de todos y para todos, nendo la educacwa 
.- <>tmas a C-ódigo de procedimientos d ¡ hlo ¡ · f · "bl r 

que propon~ &l Supremo Gobierno, el Tribunal cundaria y profesional. Hacemo..: votos: : pue con a ma:' na Y pu!ll e neg 1gen-
Su~remo de Justicia [conclusión). porque continúe sosteniéndose y conso-\ c_1a, :-s a o ~ontrasentJdo_: pro:lamar! sos:e~e~ 

FOMENTO.-A.eut-rdo en que se deelaran libres de "d, d l l d a· ! ]a SO)erama popalar, mantemendo a la ,eLe 
derechos los útiles, materiales, &. , que se em- h an , ose e nuevo P, a? e :s~u ~os ¡ ralidad en la ignorancia, es un contraprincipio 
plean e:B. el laooi"Eoú de las min.as. l que, a. no dudarlo, dara a la Pa~na. cm- ¡que no tiene esplicación. l[icntras l3 instrtl"(:-

FINIQUITO. dadaoos verdade1·amente útiles, verda-! ción pública no se consolide, perfeccioue y 

L u - "d d e l . . 1 deramente instruidos. La positiva ilus-!1 
generalice; mientras las mayorías. no se ÍUS· 

a lllVet"Sl a ea.tn. 'Y el Colegto de t .6 , H nd as 1 mas' trava.n, el 2:oltieu1o ua.tural, (como llama al •) aease- d T . al 1 ra.cl o es V sera. para. o ur a • ~ . . . . 
-· nanza e egne1g pa.. • , . . 1 o-obieruo ctemocr<ttlCO Un !J<>'ab1e publtC!:->~) 

·En estOs importantes Establecimieu-¡ ~rm: garantla de su EOSleg~, ~e sus ms- :S imposible: y ¡,~ alc..m -!>iLJa•l que lo es e
tos, destinados á dar la enseñanza se tltucJOnes, de su engrandec1m1ento Y su senciai , característica. ~.-~..-i carece de objeto, 

eundaria y profesional, se han efectua-l ventura.. es frecuentem~ute <:-stél·il. y, á veces,· coutr!l.._-

do los e:x:ámenes de fin de curso, en 
1 

L. R. l producente, 

-~conformidad con las prescripciones del 1 NSTRUCCION PUBLICA. Y lo.s pa.i.:;~~. clonJ,; ailii ii.:J se éiieilta c·on ese·-
C6digo de Instruoci6n Públi.ea. No poderoso elemento, mientra.,; se preparan gra--

4.l,<Jcuci6n del Señor Vice-Rector de la Cm:. dualmeote, .si no qnieren Yi,ir en perpe!Ut.~ ., 
Qbstante ser muy reciente el plantea.- tersidad, en el acto de la dü•tribución de nat·quía, si no qnieren tPner en per>'pecti'a la 
miento del nuevo sistema de estudios, premi(}$. extinción uacioa .. d, ó ;_ .. ~ •iictaduras <le mala, 
no obstante haber empezado loo cursos ley, deben adopt~tr, com·• úuico medio de sal-
basta en el mes de Marzo último, n-o SES"ORES: vsción, el gobierno de lus menos y los mej(lres, 
obstante las naturales dificultades que El cultivo de la inteligencia. entrafia, en su el sólo gobierno que. llen<indo de una manera. 

naturaleza misma, en su objeto, y en todas sus gradual aquel >aeío, puede sostener el orden? 
trae consigo todo arreglo nuevo y que manifesta(;iones, un interés eminentemente so- promo>er la prusperida· l Y engrandecimient-O; 
implica grandes innovaci0nes; á pesar cía!, de alta y trascendental importancia, para porque, Sefiores: gobema..- uo- es Jomin>tr: el. 
de todo esto, se han. obtenido muy sa- la suerte de las familias, de la sociedad, de las gobierno representa la r·i·-··<:ia. l...s sanas inten
tisfactorios resultados, visto el a.prove- naciones y de toda. la humanidad. ciones, el tino. la pruden, ia y la oportunidad~ 
cb.amiento de que dieron pruebas, al ser El cultivo de la inteligencia, en la esfera de en la promoción del progreso; al paso que, el 

las ciencias exactas v. de las naturales, pro""r- sólo dominio re¡w~.seu ta la fuerz¡¡, y la ignoran-examinados., l<Js alumnos de ia (" niver- r~ 
ciona al hómbre los elementos con que puede cia, que nada edifican. '1 uc nad<t crean :Ji con-

sidad Y del Colegio. Felicitamos por hacerse superior á la naturaleza, y, en -vez de servan; antes, por el CO!ltr:trio, destruyen y l<> 
ello á los Directores de ambos Estable- sujetarse á la fatalidad de su aominio, apro- aniquilan todo. 
cimientos, al cuerpo de Profesores y á vech.trse de sus inmenso~ y variados benefi- )fas para que la instrucción pública produz
lajnventud estudiosa que forma la más cios, pan. la comodidad .. sostenimiento y pro- ca los beneficios socinies en referencia, para. 

bell d l R , bl" longación de la >id:1. que la educación popular se en.sanche en las a esperanza ~ a epu Ica. j u¡ lti" d ) · l" · 1 T . _ , . . x.. e u vo e a 1ute 1genCia, en e. vasto proporciones que le corresponden, es indispeu-
ermmados los examenes, el d1a 26 campo de las e,·oluciones esnirituales, es el ú.- s~tble que, cvmo todo elemento de interés pú-

del mes pasado se efectuó la solemne nico medio con qne podemo~ descubrir, alejar, oiíco, se fomenre '" desennwlYa. en su c>ñe
distribución de premios, bajo la preá dismín,lir, ó neutraliza~los grandes41t:scollos ira propia, enl:l sociedad: pues 1.0 es del re
dencia del Señor Y ice-Rector de la r- con que ordinaria~ente tropeza.mo; en l<! o~-. sortt; J.el g~~¡-~o, es 1111 negocio Yerd<!.:kr~
nivers"d d L" e· d D R c. l .\ 1 cura sende. de la Tld:t moral, y en ,a compll-/ mente s0<·1· ,. ::quel corresponde so1o :;l. 

1 a , 1cen 1a o on a!ae _..,_ - • b 1 • 1 - , - , . - . , 
1 

· - d • - -d . , . caaa 'esca :·osa marc.1a o e a nna soc1a! \", g-.:~r:n"t!a \" protecc1v:1: \. a a soc!ella , J:! '"'-

va:a O. En ~ctq :an Simpat;co, por ~u 
1 
polít!~a. · · cí:úi,a, l; dirección y- "sos~enimicnto; pe:·o <·:.t. 

Objeto, y tan h::-orJero para e1 po!Temr, i E:> l>o:- t:~w cl:1.:: '-"a :<><~es 1o;: 11a:sc-s donde: l·-'" pnc-b1os donde, (como enrre nowuo.s) no 
el Seüor Y ice-Rector dirigiú .1 los a- i h:J. pcneuaC.o la ben.;ii:::<, b. YiYiiica:,-.e h:z de: h;..: (·:::p¡:·i~:l !J!l:.,lico, donde se h:!ce ah!-,.lc- de 
lumnos y concurrentes una notable alo- . h c:,::iz:J.c:.Ju, y, espec!:J.lment!>, en los p:.;.(·blos i >.:-r cc!l indiff:-eccia y menosp:-ec¡o 1N inte:-(.'-

cución ,. despue', d ·. d· ~•., · d0!1i.le pr-edomin:1 el csr"!ritu <ie:no;;:-i~r:co. oc i r..:::e.s :-.1;is caros de b"socie<hd; donde :o.s :l.So--
' J :> e pron un cM ,t e;:,~ .•• , d - . - h, -

1 
· · • 

00 
.. · l - -. . . · 'no~ un:1 ten encul muy proi!UI!C!aaa acta aL c:¡¡aos con::agr-::m t a su atencwn, y euc;;.m.J-

se eyer~n por los ::,ecretan~.s respecti 1 ilu.str..tción, á la instrocciún públic-a., á la edc- ¡ ~:J.n sus tendencias y e.sfaerzos á. otros objetos? 
vos los mformes correspondientes al re-lcación popular, como b3..<:e, sin duda., de la.t (tal •ez &ntisociales) se hace necesario que el 
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Gobierno snpla su negligenc·ia, ~tome por sn 
coen~a la ilustración. 

Tal ha sacedido en llond nn..s, cuyos ~'!"Ober
nani;e;:~ con más ó menos empeflo, y con m:í..s 
ó meno:; acierto, todos han fomentado las }n

ces; mas ahora que tenemos al frente de los 
destinos de la nación un Gobierno i!nstrado 
que, por deber, por con>icción y por >erda
dero y acendrado patriotismo, se ha impuesto 
la tarea de regenerar al país, mejorando su 
situación en todo sentido, tarea harto penosa. 
y dificil, po:t cierto, pero mny noble y plausi
ble: ahora qne tenemos un Gobierno qne, en 
vez de educar á la juventud en la funesta es
cuela del odio, de la intriga. y de la venganza, 
]a inclina; con sn ejemplo, al sendero de las 
Tirtndes chicas, al Eendero de la paz, del Ór
den y del progreso, fuera de los mncho.'l esta
blecimientos de ensefl.anza que ha creado y 
sostenido en toda la República, ha fundado en 
e.<>ta Capital el Colegio Nacional de segunda 
ense:llanza y la U Diversidad central, organizán
do!os bajo un plan verdaderamente científieo, 
práctico, de utilidad positiva, y en perfecta 
armonía con las necesidades, aspiraciones y 
exigencias de la época; de modo que, de noso
tros, puede decirse muy bien, qne nos halla
mos en la transición de la vida intelectual teo
lógica, á la vida intelectual positiva: empero 
luchando aún con los restos de aquella, y con 
los del estado intermedio de la metafísica. 
Esta nueva Universidad fné inaugurada en 
Marzo del corriente afio: los alumnos, pues, no 
han tenido más que ocho meses de estugio, y, 
sin embargo, ya ha beis visto que los resultados 
l1an sido brillantes y muy ~21tiructorios, lo que 
hace comprender que el nuevo sistema de en
sellanza, con el apoyo que ahora tiene, corres
ponderá, indudablemente, á !as esperanzas de 
Jo sociedad, y al patriotism• y atinada direc
ción del Gobierno. 

Felicito. pne;:. al Snpremo :Mandatario por 
los nuevo!' triunfos que ha alcanzado· su pro
gresi'l"a aclmini¡;tnJción en uno de los ramos 
más importantes: felicito á los Sei'l.ores Profe
sore!', por la maest:-ía, por el empello y cons
tancia con que han sabido llenar sn cometido; 
y felicito cordialmente á los nlnmnos por su 
consagración al estudio, por sa moralidad y 
por los progresos que han alcanzado; escitán
.dolos para que .• en lo sucesivo, se penetren más 
-:y más del fondo de verdad que encierran las 
palabras de un eminente filósofo francés, quien 
·hablando de la ensefianza, dice: "En la actua
lidad, el problema de la edQcación intelectual 
consiste en hacer ·que los hombres de mediana 
inteligencia adquieran, en pooos anos, los co
nocimientos qne nn gran número de genios 
superiores adquirieron en mi~ larga serie de 
siglos, consagrando al estudio toda...a vida, 
con infatigable constancia." .. 

I:s-FORllE 

Que presenta la Secretaría de la Unirersidad 
Ce~ltral, acerca de los exámenes anualts, 
practicados en el presente aflo, en la faeul
tad. de Juri.sprttdenda, y en la de Medicina.. 
Ella del mes en curso, en cumplimiento de 

1o prevenido por el Código de ínstrucción pú
blica, reanido el Tribnnal de na7pjnadores, 

1 r 
cr.mpuesto éle 1os &>flores Licenciado Don Cres-j 
C(>Dcio Góm~z. :liagistr-.s.do y Presidente de !a 1 
Suprema Corte de Justicia. licenciado Don 1 
Franci&'O Escobar. }!agistr-ddo integrantede la 1 

Corte expresad>l, y Licenciado Don Trinidad ! 
Ferrari. Magistraiit) ele la Corte de .A.pela.cio- ¡' 

ne;: de e;>ta Se.~ción; bajo !a presidencia de), 
Decano de la Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencia~ políticas y sociales, y con asistencia 
del respectim Secretario, se -pr~edió al exá
men de los alumnos de ]a asignatura de De
recho Romano. v >erificado, en un orden snce
si>o, los vocal~- del Tribunal conferenciaron 
acerca de la. calificación que mereciera~'cada n
no de los examinandos; y en vista de los infor
mes presentados por escrito, por el respectivo 
profesor, sobre conducta, :tSistencia y aplica
ción, se acoroó hacer la calificación en la for
ma que sigue: 

Félix Medina, mny apto. 
Ramón Reyes, muy apto. 
Cár1os Torres, may apto. 
Eleazar U rme11eta, apto. 
Antonio Vela.sqaez, insuficiente. 
José María Gah-ez, apto. 
Cesar Dorón, apto. 

Fr<sncÍ!'C<) Cardona. nmy apto. 
Raf~l ..:\.lYar-.li!O, moy apto. 
Trinidad Fiallos. mny apto. 
Róm!llo Durón, mny apto. 
LeQnardo ~uila, (oyente) mny apto. 
Filiberto Anlés. (oyente) apto. 
David Yates. apto. 
Tomás Brooks, apto. 
Enrique Lnzano, muy apto. 
Bn oonc1n~ón. y e:~ pre;.encia de los infor

mes presentados acerca de cada uno de los 
alnmnol'. se acordó recomendar. muy especial
mente. á-los jóvenes Francisco Cardona y Ra
fael Ah·arado. declarándolos acreedores al pre
mio de una obra de texto análoga á las mate
rias de su estudio: y á 1os demás alumnos que 
obtuvieron la ealifieacíón de mny aptos, se les 
declaró agraciados con el premio de mención 
konorijica. 

Los alumnos del 4- o curso de la Facultad de 
Derecho no se presentaron á exámen, sin du
da, por no considerars~ suficientemente íns
trnidos en la.;; respecti>as materias, á causa de 
que su enseñanza fué muy interrumpida, con 
motivo de las frecuentes ausencias del profe
sor encargado de las asignaturas componentes 
del expresado corso. Miguel Oqueli, apto. 

Franci~co Cardona, muy apto. 
Rafael Aharado, m ny apto. 
Trinidad Fhl.llos, apto. 
Rómulo Durón, muy apto. 
Leonardo Nnlla, (oyente) muy apto. 
Filiberto Avilés, (oyente) apto. 
David Yates. apto. 
Tomás Brooks, apto. 
Enrique Lozano, muy apto. 

Después, en vista del informe presentado pot 
el Profesor, el Tribunal estimó conveniente 
recomendar á. los alnmnos Rafael..A.lvarado y 
Francisco Cardona, qne por su asídna asis
tencia y aplicación ejemplar, se habian hecho 
dignos de tal honor; y por lo mismo, se acor
dó otorgar á los jóvenes Cardona y Alvarado 
un premie, consistente en nna obra. de texto, 
y á los demás calificados de muy aptos el 
premio de mención lwnorifica. 

En los días 20 y 21 del propio mes, tuvie
ron lugar los exámenes de los alumnos de la 
Facultad de Medicina y practicados en la for
ma prevenida pvr la ley, el Tribunal respecti
vo, compuesto de Jos Señores Doctor Don Cár
los E. Berhnard, Decano de la propia Facul
tad, Doctor Don Antonio .Ram.irez Fontecha, 
profesor, y Doctor Don Martín U clés Soto, 
los e:uminandos obtn>ieron la calificaci6n que 
s1gue: 

E116 del mismo mes, organizado el Tribu
nal de examinadores. compuesto de los mis
mos vocales que en la anterior, se procedió al 
E>:ci.men de los alumnos de la asignatura de 
Prolegómenos y Libro Lo del Código Civil. 
e:5:amen que tambi.;n se practicó en órden sn
cesi>o, procurando los e:x:áminadores averiguar 
si los examinandos estaban penetrados de los 
principios de la ciencia, prescindiendo asi, en 
lo general, de los ~os especiales y de~rmina
dos; y una vez terminado el acto, se conferen
ció también <lObre la califiesción que los alum
nos merecieran, la qne se hizo, tomando en 
cuenta los datos del caso, en la forma que si
gne: 
- Felix Medina, muy apto. 

Ramón Reyes, muy apto. 
Cárlos Torres, muy apto. 
Eleazar U rmeneta, apto. 
Antonio V elasqnez, apto. 
J _ :Haria Galvez, apto. 
César Dnrón, apto... 
lliguel Oq~ apto. 

En Historia Yatural, Zoología botánica 'IJ 
Mineralogía. 

Jalián Baires, muy apto. 
Juán Cnellar, mnv apto. 
Francisco Osorio. ~pto. 
Isaac Reyes. muy apto. 
Rómulo Luna, apto. 
Cár]os Reyes, apto. 
Francisco Mendieta, apto. 
~Iiguel M~rtinez, may apto. 

En .Anatomía. 
Jnlián Baires. muy apto. 
J uán María Cuellar, apto. 
Miguel Martinez, muy apto. 
Francisco Mendieta, apto. 
Isaac Reye;, mny apto. 
Rómnlo Luna, apto. 
Cárlos Reyes, muy apto. 
Francisco Osorio, apto. 

En Física experime~ztal. 
Jnlián Baires, muy apto. 
Juan :María· Cnellar, apto. 
Miguel Martinez, apto. 
Francisco liendieta, apto. 
1saac Reyes, muy apto. 
Rómulo Lona, apto. 
Cárlos Reyes, apto. 
Y en vista de estas calificaciones y de los 

informes que se han tenido. acerca de la con
ducta, asistencia y aplicación de cada uno de 
los al o~ se acordó declarar premiados con 
nna obra de texto á los jóvenes Julián Baires 
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~Isaac RE>ye;:. y á ]os C'áiificarlos de muy ap- e:xtenderse á puntos que no hayan sido !'".ome- qne é~e re encuentre en estado de pron:mc1ar 
tos, con t-1 premio de 1:1enci6n hrmrJTítica.: l"Ín üdos á jnicio expre;>a!llt>nte por las parte:, sal- sentencia de remate ó de pago. 
perjuicio de r~ue, llec}w el cómputo respt>eti- >o f"D cuanto !M leyes manden ó permitan Tanto esta terCE'ria como 1~ de dominio, Ee 

""o, se otorg'.Je á los que la merezcan, la grac1a pro<:ed~r <!e oficio. El TrihnnaJ fallará den- segnír ... n en ex¡x-d:ente separado, cnya forl!l&
de continuar s~1s t'!':tndios por ;:.nfir-iencia. tro de c1iP7. dia..c; de conclnws los ant.os. 1 ción se ordenará en la misma pro'l"ider:cia que 

Tomando en <:onl'irlerl!ción Jns inconvenien- 1 Art. 18~.-Si el Tribunal inferior denega-1 admita la tercería. , 
tes con que naturalmente !"e tropin..a en los re el recnr;:o de apelación, la parte a~r:t'l"iada: .:!.rt_ 457.-En_los c:-:-o:o;: en 'lue Ja terc:na 
primeros ensayos i!e un nuevo estahlecimient.o poilr:i ocurrir de hecho al Tribnn:ll !'nperior,: no snspenrla la t>~ecncwn, pn_ede el_ opMttor 

. de enseftan7.a, la circunstancia de h~Jx>r i'ido piniéndole que dP(;lare admhibl~ dicho re-1 an~ de pronunc1ar;:e sent<'l1Cla. ped1r qne el 
un tanto interrumpidas alguna:; dé las Migna- en~. :ejecutante afiance las resultas del jnicio en 
tnras de la Facultad de )fedicino¡. y la de q•1e, Est d .__ • h 1 " t d 1 i conformidad :í los artículos 433 > 434. e ocurso e..,.,ra ac~r o u en ro e .os: _ , ,

1 
-

en lo general, :10 ha habido más qne ocho me- · ..,. . . ..._ < 1 _, t - . 1 ;. Art. <>4"2.-::>o.o e:; com¡,etente para cono-
CJDCJ) <.;JM sJgnlen...,.s a a uene~ oJ:Ja, SJ ~ • . • -

ses de estudi•), el público. en prc«encia de !os T 'b 1 - f . . d. 1 1 0 d 1 cer de !os 1nterd1ctos en la forma que en este 
resultados que han dado ]os E>:X<Ímenes anua- _n una 1

-
0 enor res¡ 1e:'e en e ugar ,on e titulo se estabJC<'e el Jaez de Letras del de-

tiene su asiento el supenor: en los demas ca- ' . 
les, podrá J'nzl!al' si la nue'l"a L:ni\'ersidad Cen- "' t d - te a· 1 partamento en que estu>Jere la cosa que es ob-

~ sos . .• en ro e ve111 la...". . _ , • • 
tral promete corresponder á Ja.~ espe~nzas de • • 194 8 . 1 t - t . bl- IJeto de ellos: mas suJetánilose al procetitmten-_-._r.. .- 1 a sen eneJa con nvJerf' o 1-' · •. _ 
la sociedad> nadres de familia > á los plau- ·, d d t•d _, 1, ·a . 1 to asignado E>n el título X para los JlliCIOS de • - ' · gacton e ar o na ~n 1 an 1qUJ :t, '1" se pt- 1 , • 

sibles ~fuerzQs qn~· el Supremo Gobierno hace 1 d. . -, d t d 1 t • - 1 menor cnant;a podrán conocer ile ellos hs ]De-
ter~ su eJE'Cncwn en ro e os res me~es s1- 1 • 

por sostenerla con la benéfica' laudable mira _01-A •- , 1 f 1 , . t · se 1 ces de paz, s1empre que el ;alor de la cosa no • • ~ ,-n~s a a. ec 1:1 en q o e canso E'Jecn or1a, 1 d . 
de instruir al pneblo. , pr~derá, al f'jecutarla, en la vía de apremio.¡ exceda ~:ten ~sos. . . . _ . 

MlGl:'EL R. DA'VILA. e . te l , ' . l b Arl. 6a;:,.-~o se admthrán en estos JUICIOS 
Pro-Secretario. . taondsts b" a v¡a ae ahpremlo en e lem aeedrgo y 1 eomo dilatori.:.s otras exctpciones qne las de 

ven e 1enes para acer pago a acr or, . 
1
. . _ . , . . , .

1 Tesrochralpa, No>iembre 26 de 18Í<Z. · 'd 1 • d 1 'ti f ¡tmp Jcanc1a, recasamon. mcompetencJa, t! 1 e-- _ st requen o e oen or no o ven case con or- 1 • • .daJ d , 
0 1 

· 
I t , ' 41 i l git1m1 e personen.,_ na el"qmera otras me a ar tcu.o -· . , _, . 

1 JUSTICIA. . . ., . . + . _ , excepmones seran alegauas JUntamente con a 
St la e]ecucwn se pldJere .rascnrrldo:s lo .. ¡ contestación ií. ]a demanda v resueltas en la 

Jleformas al Código de procedimiento~ que pro- tres meses seflalados en el anterior inciso, se 1 sentencia definitiva 
pone al Supre-mo Gobierno, el Tribunal Su- pr~erá á ella co~ ~r:"'e~lo á _los trámí tes es-

1 
Art. 656_-La apelación deberá interponerse 

premo de Justicia. tabl:cldos para ~l J o~clo eJ~ntl'l"o. Jentro de las veinticnatro horas fsiguientes á 
(<"..oneluye.] S1 la sentenCia E'Jecntor~a fnere de menor ]a notificación iJe la sentencia. v el Tribnna1 

A.rt. 119.-Los .Jueces de paz y de Letras, cuantía, los términ~s establecidos para la ven- al admitirla, señalará á las ~rtes un términ~ 
cuyo asiento no sea el mismo qne el del inme- ~! r~mate ~e los b1enes embargados se red u- qne 110 esceda de cinco días para su mejora. 
diato superior, formlil"án todos Jos aflos, del CJran a la mltad. Dentro del mismo término remitirá las diliaen-
prime~o al qnince de Enero, nna lista de seis Se entiende por cantidad líquida para los e- cías al respectivo Juez de Letras. "' 
6 doce ciudadanos de los más idóneos que se fectos de este ar:ículo, n~, sólo la que actua~- Art. 657.-0cnrrie¡¡do el apelante dentro 
encuentren en el lugar, Y que tengan en él re- mente lo está, smo tamblen la que puede h- del término se11alado en el artí<!nlo anterior 
sidencia fija, para que entre ellos se haga. la q_nidarse mediante ~~mples operaciones aritmé- el Tribunal de alzada mandal"á citar á. las par: 
insaculación del tercer árbitro: la lista se :fija- ttcas, fnn~ados ~stnc~mente en las bases que tes en la forma establecida por el artículo 649. 
ci en )a tabla del despacho, y no podtá ser l.s sentenc~a hubiere fiJ~do. . Si comparecieren, las oirá y fallará. 
alterada durante el ano, sinó á virttld de las Art. 433.-Pronunmada la sentencia de re- Si no comparecieren, y hubiere constancia 
~acantes que ocurran por muerte, incapacidad mate ó de pago, seguirá el procedimiento, aun- de la citación, resolverá confirmando 6 en-
absoluta 6 aDEencia definitiva. que se interponga apelación. mendando en lo que estime de justicia la sen-
. Art. 120.-De la implicancia ó recusación Sin embargo, si se interpusiere apelación, tencia apelada. 
de-un Jnez árlHtro conocerá el .Juez ordinario, no se venderán los bienes embargados hasta Si no hubiere constancia de la eitacíóL de la 
según la cuantía del negocio. qne la sentencia canse ejecutoria, sinó en el parte inasistente, mandará citarla para otra 

Art. 121.-De la implicancia ó recusación caso de excepción sefialado en el insiso 2. o del audiencia. 
de Jueces que sirven Tribuna1es colegiados artícnlo -ia7. En este caso, lo mismo que Si el apelante no mejorase la apelación en 
conocerá el Tribunal "lD.ismo, con exclusión del cuando el ejecutado haya consignado la can ti- el término sei'íalado por el Tribunal á qu.o, se 
miembro ó miembros de cuya implicancia 6 dad por que se le ejecuta, podrá hacerse ~"'' declarará desierta. 
recusáción se trata. al ejecutante. siempre que sfiance las resultas Art. 658.-La sentencia pronunciada por 
· Art. 12.2.-En los mismos casos en que del jnicio. el Tribunal de alzada, se comunicará al de 
puede proponerse por las pattes implicancia 6 La misma fianza de resultas prestará el eje- 1. .. instancia para su ejecucióL. 
recusación, pueden los Jueces excusarse de ofi- cutante, cuando el ejecutado, antes de recibir- Se hará esta comunicación devolrie~:do las 
cío; y, si ambas parles lo consintieren, quedará se la cansa á. prueba, pidiere que Ee pronnn- diligencias con certificación de dicha sentencia. 
excusado; mas si a1guno se opusiere, se trami- cie desde luego sentencia de pa,<>o ó de remate, Art. 811.-En general, sólo se entiende dis
tará la escusa en la forma y ante el Tribunal protestando nsar de su derecho en juicio or- cernida la tutela ó cnraduría cuando está red n
que para los respectivos casos quedan estable- dinario. cido á escritura pública el nombramiento de 
eidos.. Art. 451.-Antes de hacerse pago al acree- tutoró curador. ·Dicha escritura se extende-

Art. 123.-Propnesta implicancia~ recn~ dor ó .de rematarse ltlll> bienes emitargados, ci apud-acta en el mismo papel de la actua
ción á un Juez, quedará suspensa su jnrisdic- podrá cna1qaier interesado reclamar su dere- ción. (& 
ción en el negocio; y mientras aquella se deci- cho pretendiendo dominio en dichos bienes, ó .A.rt. 9~Si el delito de que se trata es de 
de, seguirá conociendo de este el fnncionario ser pa.,osdo preferentemente a1 ejecutante 6 los que pueden segnirse en juicio Terba1, ter
llama.io á subrogar al .Juez. Si antes que la en conctUTencia con él minada la confesión con cargos, se·practica
implicancia 6 recusación sean. resueltas, se pu- La tercería siempre qne se refiera á bienes rán las diligencias qne el reo solicite, en un 
siese el negocio en estado de sentencia, se a- raices, debe fundarse en un título escrito, y término que no exceda de diez di&$, procedién
gua.rda.rá hasta que se decida si el Juez impli- se deducirá ante !.1 mismo Tribunal qne cono- dose en eegnida conforme al artíe;ulo 931. 
cado ó recusado debe ó u.o continuar cono- ce del jaicio principaL Art. 919.-En caso de solicitarse prue~ 
ciendo. .A.rt. 453.-La tercería que se frmda en pre- se obeervarán las reglas establecidas en los tí-

Art. 150.-Las sentencias se pronunciarin ferencia ó igualdad de créditos se sustanciará tuloe iU la~ m qmeral, del término pro
QODfonne al mérito del proceeo; y no podriD al mismo tiempo que el juicio priDcipal, hasta hatoritJ y fÑ los mediDa lk pnu:/Ja n parlicJI-
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1 

lar, Libro II, Parte Primera de este Código,! na." de vapor ó movid"-S por agua; bombas mi,.:mo •listrito miner"'l, en 'Casos de necesidad' 
salvo las diferencias que se establecen eó. los\ para extraer agna, ~~. ma.rtiU~. m~hete.~. nr-gente, po<lr-án Yeriticar préstam•oo y ventas· 
artículos siguientes~ pero en cnalqnier estado\ hachas, barrenos. cñnas, piedra . .; tie ~tmolar. entn.' sí d~ los artículos qne le; falten p·.na la· 
de la. cansa. se podrán recibir la;; pruelniS que 1 instrumeut.o,; Je maquinist>l inclnyeud .. hur· \continuación de sus empresas, pre'l'"ia la com
el reo solicite, siempre que justific.¡ne haber¡ no,., yun1¡ues &., &.., p(lb·.,ra de todas da.:k~. ¡ pr .. u:,ción dd hecho ante Jos Jueces de Paz· 
estado legítimament~ impedido p~ra rendir- 1 fulminante,; y gaías p:\ra producir la explu-¡r-espt-ctÍ\'o>". 
las en el término C()ffilÍil. 

1 
sión; ac~ite,; para ei alumbntdo y para t-n : Art. 5. e-Abandonado un trcibajo de minas, 

Art. 9."53.-Los casos de sobreseimiento son: 1 gr~..;ar, m~t:eriales en bruto, tales como ".cero ll sus dueilos tendrán el derecho de vender, 
l. 0 • Ca ando principiado el ·sumario no re-¡ par~ barrenos, hierro en planchas ó en barr.\s, cuantiv ruás á principal y costo, sus máquinas, 

snlta la preexistencia del delito; ó este no au- fnndido ó en forma de arco, clavos, perno~.¡ ñti!es y todo lo comprenrli<l•) cu d material 
torice el procedimiento escrito. tornillos; tubo~, ya sean de hierro, ()ronce, j rodante; pero antes de efectuar dicha ~enta,-

2. ° Cuando, sí bien~~ delito res~lt.'l. com- cobre, plomo, ·gutaperch-t, &., cerra.du:as y 

1 

pa~rá11 un inv~n-tario al Gobierno de todo lo· 
probado, no aparece qruen sea el dehncuente. visagr~; cuE-rdas hechas de acero, h1erro, e:t1stente, por s1 a este le convenga compr.:t.r el 

3.• Cuando, habiéndose procedido contra cánamo ñ otro material; planchas de cobre todo ó pa.rte de las existencias referidas, para
alguna. persona, por haber contra ella sospechas puras ó laminadas, rle plata y cobre en barras IIq cual tendrá la preferencia: 
6 indicios, se desvanecen de tal modo, que se para fnndir; bronce, estailo, plomo, azogue Art. 6. "-En todas las tercenas se wnderá, 
hace p-.a.t:ente su inocencia. ó cualquier otro meta! que se considere nece- á seis reales libra, la pólvora que. necesiten los 

4. o Onando muere el reo contra quien se sario para lle~ar á. cabo los trabajos; día- mineros matriculado,¡.-. 
procede. maotes en bruto ó con dientes, barrenos oe Art. 7. 0-Los Gobernadores Políticos lle>a-

Los-artículos lO:i y .t32 de la Ley de organi- diamantes, si estos se necesitan para tala- rán nn registro en el qne á solicitud de los in
za.eión y atribuciones de los Tributi&es se lee- drar rocas; todos los materiales empleados teresados inscribirán el nomb:re de las mina.s 
rán así: en el arte de ensayar las brozas, tales como que se exploten en sus respectivos Departa-

Art. 109.-En todos los casos en que falta- crisoles, hornillos para fundir, ingredientes m en tos conforme con las prescripciones del Oó
re ó no pudiere conocer de determinados ne- químicos, ya sean para combinación y análisis, digo del ramo, y el del individuo 6 Compa1lía. 
gocios el J nez de Letras, su falta será suplida. ó para usarlos en la. operación de moler las á que pertenezcan. ·La certificación de este
por el otro J nez de Letras de la misma ó di- brozas, ó para extraer de esr.as el oro, plata y registro constituirá la matrictila, la. cual en 
versa jnrisdioción, si lo hubiere en el departa-! cobre que contengan, cuyos ingredientes pue- las Compailías anónimas será extendida á fa-
·mento, y tuvieren el mismo asiento. den ser ácidos, a.zúire, sales metálicas &; va- vor del Superintendente. 

Si en el departamento no hubiere más que sijas de vidrio para operaciones químicas t""e- Art. 8. 0 -Para hacerse el registro los Go-
un Jnez de Letras, la falta de este será suplí- las estearinas ó de esperma, y tiendas de tela. bernadores exigirán la e~hibición del título 
da por el Juez ó jaeces de raz propietarios ó! 3... El derecho de hacer uso de las maderas y definitivo sobre la propiedad de la mina, y ade
snplentes, por el Alcaide, regidores y síndico agua$ que existan en los terrenos nacionales ó más información judicial que compruebe qne 
de· la :residencia del Juez, por sn órden. egidos sin otra. restricción que los :reglamentos se está explotando. Cada cuatro meses :remi. 

Art. 232.-Toda cuestión de competencia, que sobre estos ramos emita el Gobierno, ó con tirán los Gobernadores. al Ministerio de Ha
jmplicancia ó recusación será fallada en nna la aprobación de este, las Mnnidpalidades res- cienda un conocimiento de bs matrícuLI.s que 
~la instancia por el Tribunal á quien corres- pectivas; y 4: ... Exonerar á los trabajadores que extiendan. 
ponda su conocimiento. se ocupen en las minai y oficinas, del servicio Art. 9. o .,-Las matrículas deberán renovar-

Quedan snprimidoélos artículos 227, 228, de guarnición dnra.nte el tíen:;po qne penna- se cada. cuatro meses, y ~o este término. 
229, 230 y 231 de la Ley de organización y a- nezcan en dichos trabajos, con tal que se com- sin. veriñcarlo quedarán sin ningún efecto; y 
tribn~nes de los Tribunales. prometan á servir por lo menos seis meses, pa- Art. 10.---La presente ley no PQdrá modm

Tegaciga.lpa, Junio 30 de 1!)8!. ra. cuyo efecto, los empresarios matricularán carse en el término de 10 anos, y en conse-
ante el Comaadante departamental respectivo, cuencia, los privilegios que ella otorga deben 
el número de operarios qn~ necesiten. considerarse vigentes durante todo €at tiempo. FOMENTO. 

Art. 2.u-Los artícul~ consignados en el -Comuníquese y regístrese. 
Acuer~. en q~te se ~eclart;n libres de dereclws incioo 1. o, debenín ser pedidos a1 extranjero 

ws uttles, nuzterwles, &., que se emplean en di ...__ te 1 d n d ·. 
6 

Rubricado por el Senor Presidente. 
ellabo-roo de las minas. 1 recwuuen por os ue os e romas por 

_ 1~ los snperintendeutes <¡ue los represen~n. de- 6utierrez. 

SECRETARA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE hiendo mandar una copia de dicho pedido á· la Fl NIQUITOS. 
FO.ME~o. · Secretaría de Hacienda. Estos artículos serán 

. • • _
9 

conducidos directamente, de los puertos al es-
Tegumgalpa, -''Ot-"lembre 18 de 18~.... tableeimiento de minas á que perten~, y la 

Considerando: que la industria minera. to- gaía para el tránsito de ellos será extendida por 
dos los días adquie~ en el país mayor e~san- los Administ.radores de Adnanas y :retornada 
che# y qne,_ por l~ m1smo, se hace nece~no _fa- por el Alcalde municipal, en cuya jurisdicción 
vorecerla, a fin Utl que en el menor ternuno ¡ existan los establecimientos. 
posible alcance todo el desarrollo y perfección¡ A.rt. 3.0 -Los empresarios de minas tienen 
á que está llamada; por tanto, el Presidente i la. oblümción de construir un dcpo' sito seo-uro o o 

ACUERIH.: 
1 pua la pólvolb y demás su~ncias explosivas. 

Art. 1. o~L~s hondu~eilos ó ex.tl·an-que! X o se permitirá. que tales depósitos se hagan 
en compa1lla o partlCu.armente se dl¡fJI.uen: dentro del recinto de las poblaciones. 
á la e:-.:plotación formal de minas, pre~ia la: Art. -:1:. 

0 -Los empre;;arios de minas no tie
matrícula correspondiente, gozarán de las si · nen derecho para >ender póh-ora ni otro de los 
gUientes conceswnes: l." La de exportar li- anículos, gr-.l.~ados por la. tarifa de Adu:mas, 
bre de de;e.::ho~, la plaw, oro, cobre etc., que hayan introducido en Yirtud de h.s rrcsen
etc., que Lenefici~.:u: 2."' La de i:2troducir, · tl?s conce>iones, d::;.rame el <.!empo que ~osten
libre de derechos y de toda clase de impues~ 

1 
ga:! sus t~bajo.;. El<JUe contrar~e esta dispo

tos, máquinas dedicadas á le>antar pesos, á 
1 
s!ci.Jn será juzg:1do como contrab~nd.is:a, pc>r

machacar y moler brozas, á extraer de ~stas ¡ diendo ademá.s d derecho de hacer uso <le ios 
los meWes, á. t....-abajar el hierro y el acero, y 1 pririlegios otorgados por e!.te acuerdo; pero 
~~rrar madera&., &., ya sean. dichas máqui- ¡los mineros matriculados y residentes en un 

Los infrascritos Ocmtado1·es del Superior ~ 
bunal de Cuentas de la República. 

Certifican: que el Sefíor Don José Antoni() 
.Mejía Bárcenas, por medio de su legítimo re
presentante Don Sime6n Martinez, ha presen
tado la cuenta que llevó como Administrador 
de la Aduana de Omoa y Puerto Cortéz, du
rante los últimos ocho meses del afio econó
mico de mil ochocientos ochenta y uno: que, 
examinada dich<' cuen~, mereció->arios repa
ros: qne de estos algunos no fueron contesta
dos satisfactoriamente, y fué condenado á. pa=
gar sa valor, por sentencia de doce de Octubre 
recien pasado, lo C;ual >ei-ificó, ~egún consta 
en certificación cue 1a Dirección General de 
Renta~ extendió ':i favDr de él; y qne, en con
>ec'-lenci:l. fné declarado sol~e-nte con la Ha
ó~:ld~t Pública €'!1 auto de esrt! fecha. 

Po:r mn w: y par:!. que le si::r;1 d. e corres pon
dit:nte fin!qu!ro, se le c::n!endc la presente en 
Teg~tcigalpa, á seis de Xo>iernbre C:e mil. o
choc.:ientos ocb.ent.s y do.;;. 

P. Bcmma. F. .Jfedina. 

TIPOG!U..FIA S.!.CIOSAL.-C'ALLJ;: lU:AL 
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